
OBJETIVO

• Ayudas destinadas a la financiación de
inversiones en la profesionalización del sector y
los gastos de promoción y comercialización de
los productos realizados por las pymes artesanas
con domicilio social en la CV.

AYUDAS AL COMERCIO
Avalem equipament artesà 2023

BENEFICIARIOS

• BENEFICIARIOS: Personas físicas y sociedades
mercantiles con la categoría de pymes o
mciropymes.

• Legalmente constituidas

• Que no estén incursas en las
prohibiciones para obtener la condición
de beneficiaria.

• Que esté al corriente de las
obligaciones tributarias y de Seguridad
Social.

• No ser deudoras por resolución de
procedencia de reintegro de
subvenciones.

• Que tengan en posesión el documento
de calificación artesana (DCA),
debidamente actualizado y expedido
por la GVA.

• EXCLUIDAS: Quedan excluidas las agrupaciones
de personas físicas o jurídicas, sociedades civiles,
comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de
unidad económica o patrimonio separado sin
personalidad jurídica propia.

TIPO DE AYUDA

• Ayuda de hasta el 75% con el límite de 30.000 €.

• La inversión aprobada en equipamiento para el
ejercicio y desarrollo de los oficios artesanos no
puede ser inferior a 2.000 euros.

Ayudas para incrementar la competitividad, la
innovación y la calidad en las pymes artesanas y
en sus productos para el año 2023.

PLAZO DE EJECUCIÓN

• EJECUCIÓN: Desde el 1 de enero de 2023 hasta 
el día 31 de octubre de 2023, salvo que por 
circunstancias concurrentes se fije un plazo 
diferente en la resolución de concesión.

Más información

LIQUIDACIÓN DE LAS AYUDAS

• La liquidación de las ayudas se efectuará una vez
ejecutado el proyecto en su totalidad o en las
fases previstas, siendo también admisible la
realización de pagos parciales, de acuerdo con lo
establecido en la resolución de la concesión.

Convoca: Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo de la Gen. Valenciana

PLAZO DE SOLICITUD

• SOLICITUD: El plazo de presentación de
solicitudes será del 09/06/2023 al 30/06/2023.

• DÓNDE TRAMITAR: Aquí.

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G22420
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/login.html;jsessionid=Jt7ib-Fbwmc_YNZ6E3_2jlrdMbszi0hmTNcs3-v5.ade-ptt-att-front
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